Referenciales normativos y legales (de la ley Moyano a la LOGSE):








�Ley Moyano: (09�09�1857): Señala la obligatoriedad de la enseñanza de los 6 a los 9 años y la creación de escuelas para sordos (no se aplicó hasta bien entrado el siglo XX).





�Ley de 17 de Julio de 1945. Artículo 31: Instrumentos oficiales para la enseñanza elemental de los D.P.





�R.D. de 23�09�1965: Por él se crea el Patronato Nacional de E.E. 





�L.G.E. (04�08�1970). En su artículo 49: La finalidad de la E.E. es preparar para la incorporación a la vida social, servirse a sí mismos y sentirse útiles para la sociedad. Artículo 51: "Sólo cuando la profundidad de las anomalías lo hagan absolutamente necesario la educación del D.P. se llevará a cabo en Centros Especiales". Se fomenta la creación de unidades de E.E. para el resto de las deficiencias (leves).





�1975: Se crea el Instituto Nacional de E.E.. (En 1983 este organismo elaboró los diseños curriculares para la E.E.).





� 1977: Surge la primera adaptación curricular de los programas ordinarios (renovados) para niños D.P. Fue realizada y aplicada por López Sepúlveda y intentaba responder a )Qué enseñar y evaluar?: areas, contenidos y objetivos. )Cómo?: metodología y periodicidad de los apoyos. Y )Cuándo?: Secuencias de contenidos y objetivos.





�Plan Nacional de Educación Especial (1978): Aparecen por primera vez los términos "normalización" e "integración".





�Constitución Española (27�12�78): Artículo 27: Reafirma el derecho de todos a la educación. Artículo 49: Afirma que los poderes públicos realizarán una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos.





� Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMi) (07�04�82): Desarrolla el artículo 49 de la Constitución. Y orienta su contenido hacia la integración del minusvalido en la sociedad. Artículo 23.1: El minusválido se integrará en el sistema educativo ordinario. 23.2: La EE será impartida, transitoria o definitivamente, sólo en aquellos casos en que resulte imposible la integración en el Sisatema Educativo Ordinario. 26.1: La EE comprende los niveles del S.E.O., particularmente los obligatorios y gratuitos. 27: Sólo en los casos en que la gravedad lo haga imprescindible, la educación se realizará en centros específicos.





�R.D. 334/85 de 6 de Marzo de Ordenación de la educación especial: Concreción a nivel educativo de las lineas generales que marca la LISMi. Aspectos (Bautista, 1991): 1) La EE es parte integrante del S.E.O. 2) Se contempla la existencia de los centros específicos. 3) La EE obligatoria y gratuita en los mismo niveles ordinarios del S.E. en régimen de integración. 4) Dotación de los medios necesarios a la institución escolar integradora. 5) Se necesitan apoyos especiales: valoración y orientación educativas, refuerzo pedagógico y tratamientos personalizados. 6) Atención educativa temprana en los casos necesarios. 7) Posibilita la prolongación de la escolaridad hasta los 18 años. 8) Se preve la aplicación progresiva del decreto en un período de 8 años.


�
�O.M. de 20 de Marzo de 1985 sobre planificación de la Educación Especial y   experimentación de la integración en el curso 1985�86. (BOE 25�3�1985).





�
� L.O.D.E. (3�7�85).                   





� O.M. de 30 de Enero de 1986 por la que en cumplimiento del RD 334/1985, se   establecen las proporciones de personal/alumno en la modalidad educativa de   E.E. (BOE 4�2�1986).





� O.M. de 30 de Enero de 1986 sobre planificación de la Educación Especial y   ampliación de la experimentación de la integración en el curso 1986�87. (BOE   4�2�1986).





� Real Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Recursos para la   Educación Especial. (21�5�86).





� O.M. de 2 de Enero de 1989 sobre planificación de la Educación Especial y   ampliación de la experimentación de la integración para los cursos 1989�90 y   1990�91.(BOE 4�2�89).





�Resolución de 15 de Junio de de 1989: Indica el camino o proceso para la transformación de las unidades de E.E. en unidades de apoyo al sistema educativo del Centro.





� O.M. de 18 de Septiembre por la que se establecen las proporciones de   profesionales/alumnos en la atención educativa de los alumnos con n.e.e.


  (BOE 02�10�1990).





�L.O.G.S.E. (03�10�1990): Recoge los aspectos más importantes del R.D. 334/1985. Artículo 36: Necesidad de proveer los recursos necesarios, evaluación de las n.e.e., atención a los alumnos según principios de normalización e integración, evaluación al final de cada curso. Artículo 37: Aspectos organizativos, personales y materiales para atender las n.e.e., atención desde la detención, restricción de la escolarización en centros específicos, participación de los padres.
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